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entidad la encargada de su recepción, sistematización y 
análisis.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente

2336492-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de servidora para participar 
en evento a realizarse en Costa Rica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 318-2024-MINCETUR

Lima, 21 de octubre 2024

VISTO, el Memorándum N° 1243-2024-MINCETUR/
VMT, del Viceministerio de Turismo; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
- MINCETUR es el organismo público competente 
para definir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar 
la política de comercio exterior y de turismo; en tal 
razón, representa al Perú en los foros y organismos 
internacionales de comercio y esquemas de integración 
y en materia de turismo promueve, orienta y regula la 
actividad turística, con el fin de impulsar su desarrollo 
sostenible;

Que, el MINCETUR es miembro de la Organización 
Internacional de Turismo Social (ISTO por sus siglas en 
inglés), asociación internacional sin fines de lucro que 
tiene como misión promover el acceso a la recreación, 
las vacaciones y el turismo para el mayor número de 
personas – jóvenes, familias, adultos mayores y personas 
con discapacidad y promover un turismo solidario y 
sustentable, que otorgue beneficios a las poblaciones 
anfitrionas y respete sus patrimonios naturales y 
culturales;

Que, en la ciudad de San José, República de Costa 
Rica, del 23 al 25 de octubre de 2024, se llevará a 
cabo el 29° Congreso Mundial de la ISTO, bajo el tema 
“Sostenibilidad Social del Turismo: Conectando lo Esencial 
en 360°”, que tiene como objetivos reunir a actores clave 
del turismo social solidario y sostenible de todo el mundo, 
para debatir sobre políticas, estrategias y prácticas que 
promuevan un turismo accesible, responsable e inclusivo, 
enfocándose en temas como la igualdad de acceso al 
turismo para todos los grupos sociales, el impacto social 
del turismo en las comunidades locales y cómo fomentar 
un desarrollo turístico que respete el medio ambiente y 
la cultura; 

Que, por tanto, resulta de interés institucional la 
participación en dicho evento de la señorita Patricia 
Nataly Camacho Vásquez, Especialista en Turismo 
Social de la Dirección de Innovación de la Oferta Turística 
de la Dirección General de Estrategia Turística del 
Viceministerio de Turismo, a fin de reforzar las relaciones 
internacionales con la ISTO, generar acciones en 
beneficio del sector turismo en competencias de turismo 
social, así como formar parte del máximo órgano directivo 
de este organismo;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, y sus modificatorias; la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos, y sus modificatorias; y  el Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 
056-2013-PCM, que aprueba las normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la señorita Patricia 
Nataly Camacho Vásquez, profesional de la Dirección de 
Innovación de la Oferta Turística de la Dirección General 
de Estrategia Turística del Viceministerio de Turismo, a 
la ciudad de San José, República de Costa Rica, del 23 
al 26 de octubre de 2024, para que en representación 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, participe 
en el evento a que se refiere la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, están a cargo del Pliego 035: 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombres y 
Apellidos

Pasajes 
aéreos Clase 
Económica 

US$

Zona 
Geográfica

Viáticos 
x día
US$

Total 
Viáticos 

US$

Patricia Nataly

Camacho Vásquez
890,00

América 

Central 
315,00 x 3 945,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, la servidora pública 
cuyo viaje se autoriza mediante la presente resolución, 
presenta a la Ministra de Comercio Exterior y Turismo 
un informe detallado sobre las acciones realizadas 
y resultados obtenidos en el evento al que asiste; 
asimismo, presenta la rendición de cuentas de acuerdo 
a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2336652-1

DESARROLLO  E

INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefa de la Unidad Territorial Puno 
del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma

RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000630-2024-MIDIS/PNAEQW-DE

Santiago de Surco, 21 de octubre de 2024

VISTOS:

El Informe N° D000377-2024-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D001009-2024-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefe (a) de la Unidad Territorial de Puno del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, a través de los documentos de vistos, la 
Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría 
Jurídica, opinan que resulta legalmente viable designar 
al profesional que se desempeñará como Jefe (a) de 
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la Unidad Territorial Puno del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° D000066-2024-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a la señora JUSTA NOHEMÍ 
VARGAS HERENCIA en el cargo de confianza de Jefa 
de la Unidad Territorial Puno del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma, a partir del 22 de 
octubre de 2024.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión

Regístrese, notifíquese y publíquese.

PEDRO JONEL RIPALDA RAMÍREZ
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma

2336280-1

EDUCACIÓN

Designan Director de la Casa de la Literatura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 524-2024-MINEDU

Lima, 21 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
de la Casa de la Literatura, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica del Ministerio de 
Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor GARY ANTONIO 
MARROQUIN MENDOZA en el cargo de Director de 
la Casa de la Literatura, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica del Ministerio de 
Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2336657-1

ENERGÍA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera de 
recursos a favor del Gobierno Regional de 
Arequipa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 407-2024-MINEM/DM

Lima, 21 de octubre de 2024

VISTOS: El Informe N° 1089-2024-MINEM/DGFM 
de la Dirección General de Formalización Minera; el 
Informe N° 013-2024/MINEM-OGPP-OPRE de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; el Informe Nº 268-2024/MINEM-OGA-
OFIN de la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración; el Informe N° 1030-2024-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Energía y Minas; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo dispone el artículo 76 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, las transferencias 
financieras son los traspasos de ingresos públicos sin 
contraprestación, a favor de Pliegos o de Entidades que 
no constituyen pliego presupuestario; las mismas que 
se pueden efectuar durante la ejecución, se autorizan y 
regulan en las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector 
Público;

Que, el acápite ii) del literal k) del numeral 13.1 del 
artículo 13 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024, autoriza 
de manera excepcional la transferencia financiera que 
realice el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, 
MINEM) a favor de los Gobiernos Regionales con el 
objeto de fortalecer el proceso de formalización minera 
integral en las regiones, para realizar actividades de 
sensibilización y capacitación a los mineros en proceso 
de formalización, para la evaluación de los Instrumentos 
de Gestión Ambiental de Formalización, así como para 
la revisión del cumplimiento de los requisitos en el 
Expediente Técnico en el que se solicita la autorización 
de inicio/reinicio de las actividades mineras, hasta por la 
suma de S/ 14 000 000,00 (Catorce Millones y 00/100 
Soles);

Que, en el literal k) del numeral 13.1 del artículo 13 
de la precitada Ley, dispone, que los recursos a transferir 
se financian con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Energía y Minas, por la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados 
de la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Energía y 
Minas - Central para el caso de los acápites i y ii. Las 
transferencias financieras autorizadas se aprueban previa 
suscripción de convenio entre el MINEM y las entidades 
involucradas; quedando prohibido, bajo responsabilidad, 
destinar los recursos autorizados a fines distintos para los 
cuales son transferidos. Asimismo, el penúltimo párrafo 
del citado literal ordena que, las entidades que reciben 
las transferencias financieras deben informar al MINEM 
los avances físicos y financieros de la ejecución de dichos 
recursos, con relación a su cronograma de ejecución 
y/o las disposiciones contenidas en los convenios y/o 
adendas correspondientes;

Que, el numeral 13.2 del artículo 13 de la Ley N° 31953, 
dispone que las transferencias financieras autorizadas en 
el numeral 13.1 de la citada ley, se realizan en el caso de 
las entidades del Gobierno Nacional, mediante resolución 
del titular del pliego, requiriéndose el informe previo 
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en la entidad, para su posterior publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 13.4 del citado artículo 13 establece 
que la entidad pública que transfiere, con excepción del 
acápite v) del literal i) del numeral 13.1 del artículo 13, es 
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